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SUMARIO
Sección oficial.

Reales órdenes.

SECCION DE CAMPAÑA.—Concede crédito para reemplazo
de efectos de consumo de los automóviles del Ministerio.—

.Jciem id. para id. de lubrificante de la E. R. de. la Ciudad
_Lineal.

SECCION DEL MATERIAL—Dispone embarque personal
ée Maestranza para el Príncipe Alfonso».—Concede cré
(ido para efectuar por la S. E. de C. N. obras en el «Extre

madura».—Dispone ia adquisiciñn de material sanitario

con cargo del Practicante del «Príncipe Alfonso l.

Seccion

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

SeCCiOn de Campaña
Combustibles.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por esa Sección
v de lo informado por la Intendewia General e Inter
vención Central de este Ministerio, S. M. el Rey (que
Dios guarde), se ha dignado disponer que, con. cargo al

concepto "Consume de máquinas", del capítulo 7.), ar

ticule' i.°, del vigente ejercicio, se conceda un crédito de
dice mi! seiscientas treinta 31 nueve pesetas con ochenta y
cinco céntimos (10.639,85) para el reemlplazo de los efec_
tos de consumo de les automóviles al servicio de este Mi
nisterio durante el seg-undo trimestre del corriente año.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,

3 de septiembre de 1927.
CoRNEJO.

Sr. : Contrabirante jefe de la Sección de Camplña.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos del Ministerío.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores .

SECCION DE INGENIEROS. - Confiere comisión al

niente de Ingenieros don J. González de Aledo.

INTENDENCIA GENERAL.—Concede pasea la situaciór

reemplazo voluntario al Comandante don H. de Orteg:
Destino al Contador de Navío don J. M. Dlaz.

DliECCION GENERAL DE NAVEGACION.- Dispone a

no de subvención a una Compañía.

Circulares y disposiciones.
SECCION DEL PERSONAL.—Cambio de destino de per
nal de tropa de I. de M.

CONSEJO SUFRE ZO DE GUERRA Y MARINA.
nes concedidas por este Alto Cuerpo.

de

bo

Excmio. Sr. : En vista de lo propuesto por la Sección
de Campaña v lo informado por la Intendencia General
e Intervención Central de este Ministerio,. S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado disponer que, con cargo, al Con

cepto "Consumo de máquinas", capítulo 7.°, artículo u',
del vigente ejercicio. se conceda un crédito de tres mil

quinientas setenta y siete pesetas con cincuenta y dos cén
timos (3.577,52) para nemplazo de lubrificantes de la Es
tación radioteilegrá.fica de la Ciudad Lineal, correspon
diente al segundo trimestre del año actual.

De Real orden lo digo a V. E. para 'su conocimiento

y efectos.—Dies guarde a V. E. ~ellos años.---Midrid,
8 de septiembre de 1927.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

CORWO.

: Contralmirante Jefe de la Seccitín (le Camp¿-
Intendente General de Marina.
Ordenador General de Pagos del Ministerio.
Interventor Central de Mariii:i.

Señores

== =

Seccion del Material
Maestranza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Sección del Material, ha tenido a bien
disponer pasen asignados a la Comisión Inspectora, del
Arsenal del Ferrol los siguientes Operarios de la Maes
tranza de la Armada, para embarcar en su día en el
crucero Príncipe Alfonso.

(fía.
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Operario de segunda clase, armero, Fernando Artea

ga Goma.

Operario de segunda clase, herrero, José Joaquín Ca
rrasco Caro.
Operario de segunda clase. carpintero. Remitrio Osu

na Pérez.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.— Dios guarde a V. E. muchos-años. –Madrid, 6

de septiembre de 1927
CORNEJO.

Sr. General Jefe de la Sección del Material.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.

Señores...

Obras y reparaciones.
Excmo. Sr.: Ccmo resultado del escrito cursado por el

Comandante General del Arsenal de Cartagena con el nú

mero 8.131, de 24 de agosto último, interesando crédito

para la ejecución de varias obras en el crucero EA-trelyka

dura. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa

do por la Sección de Ingenieros, la Intendencia Genera.l

y la Intervención Central y de conformidad con lo propues
to per lh Sección del Material. ha tenido a bien conceder,
con cargo al concepto -Carenas", del capítulo 13, artícu

lo 2.°.. del vigente presupuestos, un crédito de 17.970,12 pe

setas, para que por la S. E. de C. N. se lleven a efecto

las obras mencionadas en el buque referido, y por el •is

tema de a 4- b ± c, cemb comprendidas en el contrato de

cesión de las zonas industriales.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde- -a V. E. muchos años.—Madri,l,
8 de septiembre de 1927.

CORNEJO.

Sr. General Jefe de la Sección del Material.

Sr. Comandante General del Arsenal de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Señores

Material y Pertrechos navales.

Excmc.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Sección de Sanidad y la inten

dencia General y de acuerdo ccn lo propuesto por la Sec

ción del Material, ha tenido a bien conceders el crédito

de dós cuatrocientas sesenta y seis pesetas (2.466) con

ql.rgo al concepto "Material de inventario", cap. 7.°, art. 2.°

del vigente Presupuesto, para la adquisición de ocho blu

sas, 12 almohadas de lana, 12 cobertores, 12 colchas blan

cas y otros efectos, con destino al cargo del Practicane del

crucero Príncipe Alfonso, debiendo llevarse a efecto dicha

adquisición por Administración, como caso comprendido en

el artículo 56, punto I.% de la vigente ley de Hacienda pú
blica, y por la Comisión a cempras compuesta del Coman

dante Médico de la Armada D. José Rueda Peña y el Con

tador de Navío D. Diego García y García.
Es también la Soberana voluntad de S. M., que la ad

quisición de los objetos mencionados se haga en la Casa

"Industrias Sanitarias, S. A.", por ser esta Casa la que

ofrece el material a adquirir en condicirnes más económi

cas para la Marina.
De Real orden lo digo a V. E. para su conccimiento

y efectos.—Dis guarde a V. E. muchos años.—Madrid,

de septiembre de 1o9

CORNEJO.

Sr. General Tefe de la Sección del Material.
- Sr. Comandante General del Arsenal del Ferro!.

Sr. Inspector Tefe de la Sección de Sanidad.
Sr. Intendente General de -larina.

Señores .

= =O=
—

S'ad= de Ingenieros
Comisiones.

Excmo. Sr.: De conformidad con lc informado por la
Sección de Ingenieros y la intendencia General de este Mi

nisterio, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir (o

misión al Teniente de Ingenieros de la Armada D. íairnt
González de. Aledo y Rittwagen, para que por su cuenta,
v hasta la fecha de su próximo ascenso, amplie en los Fs

tados Unidos sus conocimientos sobre la "propulsión eléc

trica de los buques", disfrutando_ el sueldo de su empleo
en la Península y sin derechos a dietas, viáticos ni ningu
na otra clase de emolumertfos cualquiera que sea su deno

minación v objeto y sin perjuicio para su ascenso.

De Real orden lo digo a V. E. para sil conycimiento
efectos.---:-Dics guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
de septiembre de 1927.

Y
8

CORN T
.

Sr. General Jefe de la Sección de Ingenieros.
Sr. Capitán General del Departamento de-Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.

Señores.

= = o= =

Intendencia General
Cuerpo Administrativo.

Concede Pase a la situación de reemplazo voluntario para

España y el extranjero al Comisario D. Rafael de Orte

ga y Villergas, percibiendo sus haberes por la Habilita

ción General de este Ministerio.
8 de septiembre de 1927.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina en ia

Corte.
Sr. Interventor Central de Marina.

o

Nombra al Contadoi de 'Navío D. José María Díaz y

Lorda profesor-habilitado del Colegio de Huérfanos de

Nuestra Señora dele Carmen, como consecuencia del con

curso anunciado por Real orden de 28 de julio Ultimo

(D. O. núm. 167).
8 de septiembre de 1927.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Presidente de la Institución Benéfica para Huérfa

nos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada.

Sr. Interventor Central de Marina.

_____ =o=
—

CORNEJO.

9

Dirección General de Navegación
Subvenciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia dé 'la Compañía de va

pores correos interinsulares canarios, concesionaria de los
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servicios de comunicaciones marítimas, comprendidos en el

cuadro C, primer grupo, anejo al artículo 17 de la ley
de 14 de junio, de 19°9, en súplica de que Se le abonen
ciento <--finctte-nta y ocho nal seiscientas catorce pesetas
cincuenta céntimps (158.614,50), como dozava parte, ín

tegra, de la subvención correspondiente al mes de agosto
de 1927.
Visto el contrato celebrado por el Estado con la citada

Compañía en 1.° de febrero. de 1922 sobre comunicacio
nes marítimas interinsulares canarias.
Vista la ley de Contabilidad de 1.P de julio de 1911 en

su artícuo 67, referente a quién debe ordenar los gastos
de cada Departamento ministerial.
Vista la ley de Presupuestes que consigna crédito ex

preso suficiente para abonar los gastos de que se trata.

Vista la Real orden de 8 de agosto de 1924 (D. O. nú
mero 18o), referente al plazo, forma y sanciones en la

ju tificación de los servicios mencionades.
'S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lb informado

per la Dirección General de Navegación, ha tenido a bien
disponer :
Primero. Que se abone a la Compañía de vapores co

rreos interinsulares canarios la cantidad de ciento cincuen
ta y seis mil setecientas once pesetas trece céntimos

(156.71T.13), importe liquide, de la dozava parte de la sub
vención correspondiente al mes de agosto último.
Segundo. Que .la referida cantidad debe afectar al ca

1.731. NUM. 198

pítulo 2.°, artículo 2.", del Presupuesto vigente dei Minis

terio de Marina;
Tercer.. Que la Compañía de vapores correos inter

insulares canarios, queda obligada a justificar los servicios
que se le abonan, en e: plazo y forma que determina ?a

Real orden de 8 de agosto de 1924 y bajo Tas responsa
bilidades a que haya lugar.
De Real orden lo cemsunico a V. E. para su conocimiento

v efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos
años—Madrid. 2 de septiembre de 1927.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

CORNEJO.
Director General de Navegación.
Intendente General de Marina.
Ordenador General de Pagos del Ministerio.
Interventor Central de Marina.

■1111._0=

Circulares y disposiciones
SECCION DEL PERSONAL

Infantería de Marina (Clases y tropa).
Circular.—Se dispone cambie de destino el personal de

Infantería de Marina que a continuación se relaciona.
6 de septiembre de 1927.
El General Jefe de la Sección,

Angel Cervera.
Señores

Relación de referencui.

Ef:?TENECE:_--N

Regimiento Batallón
'

Compañía

3•0 agregado E. A. Naval.
Compañía de Ordenanzas.
2.° agregado Compañía de Ordenanzas.

3•0 agregado Escuela del Cuerpo.
3.0

Compañía de
ídem
ídem

2.° agregado
2.°
1.°
1.°
2.°
1.0 agregado

Ordenanza
ídem.
ídem.

Compañía de Ordenanzas.

Escuela del Cuerpo.

NOMBRES
„

CABOS

José Velasco Sátira.
Paulino Vicente Nagal
Julio Santos Otero

CORNETAS

Isidro Paterna
Rafael Rostán

SOLDADOS

Vicente Moreno del Busto
Amadeo Soler Cedrán. .

Francisco Cortés García
Gumersindo Lasheras Arce
José Gurrochacra S. Martín

Miguel Pérez Rujano.
Antonio Pavón Alvarez.
Antero Ruiz Martínez
Enrique Fernández Rondón

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

pensiones.
Circular.—Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Con

sejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección Gene.
ral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
"Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades quele confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado con

derecho a pensión a los comprendidos en la unida relación,
que empieza con doña Margarita de Sánchez y Morales y
termina con doña María de la Luz Alfonso Vivero. cuyol

SE LES DESTINA

Regimiento! Batallón Compañía

3•°
2.° agregado Compañía de Ordenanzas.
Compañía de Ordenanzas.

3.°
3.° agregado Escuela del Cuerpo.

2.°
3.°
1.°
2.°

Compañia de
Idem
Ideal

2.° agregado
1.°

Ordenanzas.
ídem.
ídem.

Compañía de Ordenanzas.

haberes pasivos se les satisfarán en la forma que se ex

presa en dicha relación, mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo."
Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiest,

a V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guar
de a V. E. muchos años.—Madrid, 31 de agosto de 1927

El General Secretario,
A.

Miguel Carbonell.
Exarria. Sr.
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